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. Pagina 75.
Óiíra nombrando Giá^é/éikg [ inhrim  d$ 

Derecho mercaniú éá leí B$eue¡tm de Nffú* 
tioa de Vahmiáf Wiemh Moreno

de^kemndo qm  $rof$$orñ$ inUrí 
ñas con el w e/f « i i ^  {hog
de Mmmfi), n(Mé^ñ^l^^nnrdefioridud 
at Ñedí dfaeio dn l é  de B^tm hre  de 
Z910 puedm (^hr^d-C0e4r^$ áe núme 
rô  en iurne de e ú m u ^  de fraelptc ón» 
entre ProfeiQreedeí$réinb.-^PdQina75*

Real crdm  disponiendo i l  firorralee, en la  
form^ que $e pubUéafídmntiáad comiQ’̂ 
n&da en Pruupuesto p^ra wtmas d ía  
coneirucciónf en propíirf^n á lá declara* 
da pvr ca ía comiruetér nuvah--Pd^i* 
ñas 75 y 76,

AOnlBletrnoHi Siitroi:
Estado. —'S a b e so re ta rf^  Asratos oon-* 

tenoioaoB.—dnnnc ĵifsidt  ̂ et fcdlmimieniQ 
til el tx'ranjero hjé ;‘úlüii(ta e^pañdee 
qm $e mencionan.—Pdpí* 76, 

GóbernagiÓn.—Direacld;^ Qemvel de Ad- 
mmistraeióD, — Odardo d i e rep7esen- 
tantes é inferemdQS m  tóe bmefiaiae de 
laé ihras p im  er̂  túren ia
(Aiava) per B. ÍQíiq^^inPm%^iUún d«le« 
quütmg D, Diego 'ée árona.—Pd-
Ot#i» 78.

Ii$m  id, id, m  los benf fkioi de ia-fmda* 
ción instituida en Aratma {Hueloo) por 
D. Jerónmo Infante dúSsah'-^Fdjina 
78,.

iKSTBüOOXÓN F]9Bu;oA.-^Sab8eQretar!a.-^
dntfticiandp d ammfSú áe Uasladú la 
provisión de la Oí$tedra #  Batinf vacan • 
te en el Imtituto de Mu$Jm.:rPágina 

Ascensos de personal adminisiráíivú depen* 
diente de este Ministeriá^Pégma 78, 

Dü eooi^a General de Primera enseñasso* 
. i^aeolvlendo eomenlla M .ímpector . de 

Primera ensemma Úe mHadoUd relaU*

—

liobtirhi !• bslTii»!  ̂Mite» f B^sf irl^ 
Beal ámreto dispotUenáo qmé las Bscuelds 
: de NamfS'pi se provean i^ r  cposictón á 

toncurso ó previos loé dtpifis ptocedi^ 
mientas quelas Ureglamentos esta* 
biéstm*--Pdgimts 7l y 74.

Ministerio de lAarlea;
Sealord4̂  deeiarun<íú peh8ian€aia la crun 

áeptmur^elaj^e dél ivénto Naval, 0 n 
dnt%nHvp rofOi úe me se halla en pose* 

, Sfdw «I ÁifÁee de Nav¡a1í) Stami$QO 
V^rtfttee u h k z  di Id Corllnc?.—Pd¿d*
IWl7fl,

MIaleferlo de Haote^
Beal orden declarando qm Íús m km óvdes 

de a'quiUr en púrádá ó p%áio fijo que 
predm  servicio e« raíles, placas, casinos, 
hoteles, cnhgios, tto.i no estrin ivjeiós al 
impuesto Stbre cafruafes de lujoi u únir 
comente d*b$n tributar por el epigra- 
fe 107 bi8 de la Tarifa 2.^ de la Contri 
bución indusiriah—Página 74.

SSofóterlo ds la fieberoaolia:
Ee l̂ orden nombrando ú  Tribunal pnra 

los ejercicios convccados para el 15 del 
mes actual, d fin de que tos Oficiatesde 
primera cíáse de Administración dbil 
dependimtes de este MinUteriO obtengan, 
el pTivío Uiulo de aptiiud para el ascenso 
d Jefe de Negociade.'--FdQina 74,
IbMiiit i i  üittrsfólii PMes f Sillas SfIsS) 

BfOl orden dmarando qtte D. CtheUno 
Buján puede hacer (fectivo su derecho á 

. Éicmlm moi(^naks en ei momento qm  lo 
éshnie é^o0tmó, fm ra ae éúhcursó y en 
meaüiés de la categoria que menciona.-- 
Fdgina 70,< \ -■

Otra declarando desierto el concurso am u' 
 ̂ ciado proveerCátedra dé f i i l n  

deí Instituto de Huelva, disponiéndose

PARTE OFICIAL

KlfflHSIOU m  C65SEI9 DE fiO Ism

a iL e ll^ D o i!  Ü|f0Bii»Xm((i.D.g.1^ 
& II. la BjslífA Doña Tíelorit Bagania y 
BS» AA. EJI. el PrízidpQ á$ AatiKl&i f  
lafiaiiteib ^yodad::^. m

Pl%Qua d ^ f a a  liar d^
|W l0 9 if4 « lB 4 t |Í^

va d la apertura de Sscueias volunta* 
rias.--^d^na 78.

Resolviendo instancias de varios Maeáiroi 
y Maestras éoUcitándo áScénŝ ^̂ ^̂  
ms en él escalafán y mejora ds pmsto en 

^  iiiiifdOi^Pdoinífi 78,
Idem mmu^ta del Inspector de Primera 

emeñama de Burgos overea de si los 
MÁé^ros sust fui iüs díbm ser jubtlados 
de hecho át cumplir loe seserda años de 
edad y minie de sis^

Nombrmdo Inspector de Prunela enseñan* 
^ms de Salamanca d D. Rafael V m nü  

8evÜlm.-^Fágiim 80.
Anumisiá^áú á concurso de traslado lápro* 

visión áe íaplam de Inspector de Frime* 
ra enseñansa de Granada.-^ Página 80. 

Bmlviendo consultáb^del D irée^ 
tu la Nornml Superior dé Maestv'os de 
taUmia, referénte d la eon i^  de 
asignaturas para los estudw f de la ca^

: rrem de Mae8trg.^Pdgim "FOMBNTO.--Direí5oi6n Gí nerai de Obrai 
Pübücai.-—Agaae.--An<oH0afido d dm 
Salvador Boteras para eximen mUt^ria* 
les de construcción de los cauces de loS 
Hoe ■ Ase«r Sigcd, en mu*
nicpaiesde la parroquia de MpnU, Bi^ 
poli y otros (Gerona).-^Pdgina SÓ. 

AÉMZÚ 1 ,®—BoXíSA.—ÜBS«»VA»DBtó Ó a » ' 
TRAXi MBTSOBOLdGXOO.— OPOSICIONES.
Sdbastas. —  Adm inistración  P r o v in *
CUL. — ÁDMINISTRACiÓN MONICIPaL:— 
A^Ül^tíxÓS OFiclÁtÉs deí 0dndí de Ürgel, 
Sociedad La Oahforniá Miínchega, Jün* 
ta Sindiñal del Colegio de AjQienlsê de 
Cambio y Bolsa de Madrid, Canal d^Ssa*^ 
bel I l t  y Victuria, Compañía de mcítMa- 
les y cómiruccéones y La Rkctra indus^ 
trial áe rió Piedra.—ñAmOBAh.

AKBXO 2.^—EDXOTÓa«--GDADROa lSi»AD^ 
HCOSDE

GoBBRNAOidN.—Dlrecüids Ganeral de Co
rreos f  Talégrafos.—Ssodón.de Tel6- 
grafosi^Gonliniideldn del eacaíáfón del 
personal del Cuerpo de Telégrafos, 

Amxo 8.®—Tsibtoad SwREMo. —Sala
DE LO ORlMINAL,^^ieflfOS s a p  2 Í.

n m iif t E  n a m M i rdiiKi 
{ m u s  m ía

BXPOSIO»^
S£ÑpB: La sitotoida de loe

HccÁtros de primera escé^aaw qae air* 
lea Esaaelas de la g^Tlnda de 

varis, ¡oae^SBíItare en ¿íj^men de ne>
loria daalgáaldad iMi jfoo'nrado re*
tediar «ate Bfiaister^'^fcVlÚiide A te 
bipataejUSa Foral á'im^Sa^ |y  lea aameñ* 
ioide eaeidé pata dí<it^ Üb^stroa pot 
Beal «ir#»i 09% da 4«

Inle^da oon esa diaposioidn mlBiatef 
rial ana geatida: ooneiliadpra que a^^ 
mwma de ntngdn deredio aolnoionai^^ 
el «ato, ha podido por fin eLMtniatro 
anasrlbe eneohtrá? una aolnoldn ,d& . r .  
monia, gae, de: a^aerdo oon el 
te  Mtniaíroa, scmste i  la ap ro b u i^  «j. 
V, M, en el signiífKíe proyeoto de d ^ ^ o ,  

Madrid, 8 de Abcli de 1914

:b b » 0 1 {! - '^ 1̂  
M.E a. R  ífc, |
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REAL DECRETO 
Ooííformándeme con ias razones es* 

pnagtis por ei Ministro de Iastrnc3Í6n 
Püblioa y Bailas Artsu, y do acuerdo coa 
Mi Ooneojo da Miaástrcs,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.̂  Las Escuelas de Navarra 

86 proveerán per oposicián é concurso ó 
previos los demás procedimientos que 
las Leyes y Reglamentos establf zoan.

Los Ayuntamientos de las pob’asiones 
on ha qm  se produzcan las vacanfet, 
formularán propnmm Eñlpersonal entro 
loa concursantes 5 los aprobados 
en la opoiición, y Iob nombramientos de 
loi propuestos los bafin el Ministro, el 
Director general 6 el Eeitor, en sus casca 
respectivos.

Las oposidoneg se efactusrin en la oa* 
pital de la provincia, y los sueldes de los 
Maestros serán los señalados ó que se 
señalen para los demás áa la Nación.

Art. 2° Diputación, en nombre y 
representación de ios Ayuntamientos de 
Navarra, abonará por perscntl y mata- 
rial de Primen engeñinza la suma do 
585.783 pesetas, á que asoandía ei total 
gfsSo presupuesto para esta atención en 
íiicba provincia en 1801. El resto queda á 
f rgo del Eitado, como en las demás pro 
vínolas,

Art. 3.° Sa creará una O^ji especkl 
para el psgo de aíendcnss da la enseñan
za de Navarra. Eoi esta Caja ingresará la 
Diputación la turna á que se reñere el 
artículo anterior y lo que en la actuali
dad satisfacd por Instituto y Eseaelts 
Normales. La Caja rendifá sus cuentas al 
Estado y á la Diputación, y abonará al 
Frofagorado sus asignaciones, en la parta 
que reciba de la Diputación, sin descaen* 
to alguno.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil novedeníog catorce*

ALFONSa
El Ministro de Instrucción PúMica 

y Bellas Artes,
Franciseo Bergamín García,

msTERío DE m m i
REAL ORDEN 

Exorno. Sf.: Gomo retuiiado de instan» 
oía elevada por el Atíárez da Navio don 
Francigoo Vázquez y Diez de la Oortína, 
en BüpUca de que se le conceda m^jcra 
de racompensa á la que le íaé otorgada 
por Real orden de 17 de Marzo de! año 
último,

S, M. el Rby (q. D, g.), de coEformidad 
con lo informada por el Estado Mayor 
Central y Junta de Giaslñcadón y Re
compensa?, se ha servido declarar pen
sionada durante su actual empleo la cruz 
de primera date del Mócito Naval con 
distintivo rojo, que íaé concedida al re»> 
cúrrente por la Soberana diapoiisión an
tes citada por sus lervitíos prestiáoi m

 ̂ Da R^a! orden lo d%o á V. E. psra 
su cGBocimiento y eféetof. Dio® guarda 

j á V. E. muchos años. Mádrid, 6 de Abril 
I de 1914.
I MIRANDA.
: Ssñor Admirante J .f  3 del Eatado Mî yor 
1 Central.
I S¿ñor Comandante general del Apollada* 
i ro de Cártagang.

Se fior Intendente general de Marina.

aMSTEBIoTiMÍEM
- '  REAL ORDEN 

limo. Sr.í Remitido á informa de ¡a Oo- 
mliión permanente del Goaiejo de Efta- 
do el espadiente instruido á Initanda de 
los Srcs. Anglada y Compañía, vecinos 
do esta Corta, sobre aclaración de la Real 
ordan de 28 de Febrero de 1913 creando 
un epígrafe en ei Reglamento de la Con
tribución iedaitrlal de los CDshesauto- | 
móviles de alquiler en parada ó punto 
ñje, dicho alto Cuerpo ha emitido ©n el 
mismo el siguiente dlctames:

«Exsmo. Sr.: De Real orden, comunica 
da por el Minifterio del digno cargo de 
V. R, ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
adjunto expe dienta, del cual resulta:

Que la Sociedad Anglada y Compañía, 
con domicilio en esta Corte, solicita que 
se aclara la Real orden de 28 de Febrero 
de 1913 creando el epfgrafá 107 bis en la 
tarifa 2.' de las unidas al R sglamento da 
la CpntribúcióQ industria!, olasiñoando 
la induifria de coches automóviles de al 
qciler en parada ó punto fijo, ya qneá 
les iaduetriáles á que afecta Ies exige el 
Ayuntaniiento de esta .Corte el pago del 
ímpuetito de carruajes de lujo, del cual 
se creen exceptuados.

Qaá la Dirección General de Contribu- 
cio£ ea propone que sa declare que los 
automóviles de alquiler en parada ó pun- 
tíi fijo que prastan servicio en ctllea ó 
plazas ó en hoteles, fondas, orjlegloi, ato., 
están su jetos á tributar por el epígrafe 107 
bis dala tarifa 2.® de industrial y no oom- 
prendidol en el impuesto sobre carrua
jes dé iúíoÉ.

Y en tal estado, sa consulta el parecer 
de e^te Consejo tn su Comisión perma
nente:

Ccnslderando que los automóviles de 
alquiler en parada 5 punto fijo no pue
den olasificirsa como oarruajas de lujo, 
pues coEsUtuyen usa industria qua esen
cialmente en nada sa distingue da la de 
coches de alquiler también en parada ó 
punto fijo, como así lo ha reconocido la 
Real orden de 28 de Febrero de 1913, so- 
meüeiiio á ambas á un régimen de tri
butación análogo, crdando al cfjoto ei 
epígrafe 107 bis de la tarifa 2.̂  de las. 
unidas al Reglamento de la Contribución 
induitrial; y 

Cosslderánao que en las mismas ©bu* 
4i®iíjií§s fei

c:n psr^di ó punto fijo ge encuentran los 
qua preitan servicios en casince, hote
les; etc., cobrac do un tanto por carrera ó 
por k'lómetro de recorrido, si bien ea 
atención á que sus tarifas suelen ser algo 
mis elevadas, y las empresas ó per tica* 
lares que prestan tales servicios, es fre
cuente que estén subvencionados perlas 
entidades que ios rcoibsn, ea jutto que se 
les aplique una cuota sigo más elevadas 

Eita Comisión permanente es de dio- 
tamec:

l.° Que prcoeis . d®a!ti:ar que los an* 
tomó viles de alquiler m  pumíM 6 puüto.. 
fijo que prestan servicio plazas-
casinos, hoteles, colegio?, etc., no están 
sujetos al impuesto sobre carruajes de 
lujo, y únicamente deben tributar por el 
epígr&fa 107 bis de la tarifa 2.*; y 

2/̂  Que asimismo procede adicionar 
una nota á dicho epígrafe, que diga: 
cOasndo esos automóviles presten sus 
servicios á casinos, hoteles, colegios, etcé
tera, pagarán un 25 por 100 más sobre la 
cuota señiltda en este epígrafe.»

Y conformándcse S. M, el R»v (q, D. g.)* 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1914,

BÜGALLAL. ' 
Señor Director general de Contribuc’a  

nes.

W T m  MM mEfiSlClDS

B&UiOBDSH '  '
Ifmo. 8r.: Para constituir el Tribunal 

ante el cual han de verificarse los ejerci- 
Gloj convocados para el 15 de Abril pró
ximo por Real orden fecha 7 de Febrero 
último, á fiín de que loa Oficiales de pri
mera clase de Administración civil de- 
psndíentfs de míe MInistario obtengan 
el previo título da aptitud que para el as* 
censo á Jefa de Negociado determina el 
párrítífo 7.® del artículo 2.® de la ley de 14 
de Abril de 1808,

S. M. el H ev  (q, D. ff.) se ha servido 
designar al Jefe de Administración de 
primera clase de este Departamento, don 
José Lon y Albareda, al que lo es de 
ganda D. Adolfo Cadaval y Muñoz del 
Monte, y al Jefe de Negociado de segun
da clase D* Alberto Sánchez Roldán, ac
tuando el primero como Presidente y el 
tercero como Sdoretario.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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a m s i o  B E  H S T I l ü C C l i  P Í B O C I
I  BBLL^ AKIES

P REALES ÓRDENES 
limo. Sf.: l a  el pleito promovido pnr 

D . Oaleitiao Bajta Qoatm la Raal orden 
de eftte Miniiterio fecha 7 de D’ciembre 
dé 1911, sobre su exolusión de los con
cursos deaseento f  traslado de Mf.estros 
de licuelas, oorrespondimtea al mes de 
Noviembre de 1910, ha recaído sentencia 
de la Sala de lo C jutencioso Administra
tivo del Tribunal Supremo, oufo filio es 
6l ¿iguiente:

«Qae debemos declarar y daalaramos; 
»l.® Qae esta Sala es iaccmpetanta 

para conocer de las pretensiones deduci
das en la demanda, no plantéalas ni ra- 
sueltas en ^ít gubernativa y referentes á 
la adjudicación al demandante de una 
lioutla fuera de concurso y fi la inclu* 
sión del mismo interesado en el e cala* 
fdh de Maestros, con determinada cata* 
goría 7 in% ü 3d&d.

Qie D. Qelastino Bcjin Saársz 
tes! 1 derecho, como Maestro de Esaueii», 
á tomar parta en los concursos de trasla
do y aioehso, correspondientes al moi de 
Noviembre de 1910, da los cuales no de
bió ser excluí lo.

>8,® Q;i6 la Administración está en el 
easo de sdcpíar hs  medidas que conduz
can á que el actor baga afectivo ese da- 
recho, á cuyo fia deberá comprenderle 
en la propuesta de a^ipirautes con el nú
mero ó con la prcfireada que,sus cir- 
eoDstanclai requieran ptra que pueda 
obtener la p'ázs á que ellas le den se 
ceso.

¿Y, en BU coaseoueDcli, ravoomos el 
apartado 5 extremo da la Rsai orden da 
7 dé Dloiambf© de Í911, expedida p^r el 
Ministerio da lí-struodón Pública y com- 
batida en el pleito en cuanto á par
ticular.»

En cumpllmidnto de dicha sanSeacia y 
habiéndose suprlmiáo el concurso do 
trailádo en la farma y condiciones en 
que se efeotüiron á la facha en que el 
Br. Baján produjo su petición,

S. M. el Ket (q, D. g ) ha dispuesto que 
D. Celestino Baján pueda hacer eb ctlvo 
su derecho de paisar á Ê scuelaa Ni^ciona- 
les en el qu^ lo estime c porta-
no, fu^ra de eoncuiso, yen vacaatci qié 
en la clasificación de categorías por el 
censo do población, que era la vigonta á 
la fecha del ocneurso monoicnado, pudie
ra haber obtenido en aquel coacurs¿>.

Pe Re%l orden lo digo á V, I. para 
lu conocimiento y demáa efectos. Dio» 
guarde á ,V. L muohca años. Madrid, 6 
de Marzo de 1914.

BEBGAMIN. 
Señor Director genial de Priméra ense-

I mo. Sr.; 8. M. ai Rsy (q. D. g.) h t te
nido i  bjen declarar áosaerto el concurso 
para proveer la Oátedra de L^tín dallas 
tituto de Haelva por f^lta de aspirantes, 
diaposíeudo que sa anuncie de nuevo la 
provisión á coneureo da traslado en la 
forma que estableca ©l Real dacreto de 
89 da Diciembre da 1912.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efactos proeadéstas. Dios 
gufrle áV. I. muchos años. Madrid, 28 
da Marzo de 1914.

BBBGAMIN.
Señor Subsacretarlo de eate Ministerio.

limo. Sr«: Atoniiendo á la conveniencia 
de organizar los estudios de Níutica y á 
las ofrcunstaicir^g que o incurren en don 
Viassíe Moreno Miranda, qua por autori- 
zsQíóa dai Director del laitituto general 
y técnico de Váleaoia viene dessmpeñin- 
do la Cátedra de De recho maratniii de 
dichos estudios en aq^e la otpital,

S. M. el Rey (q. D. u ) se ha servido dis
poner que le le nombre Oitedrálioo inte
rino de dicha ssigu&tura eñ lá Eicuefa de 
Náutic* de Váleaola, con la rairibudón 
anual de 1.500 pafetts, con cargo á los 
presupuestos dei Manieipio de la ciudad 
meno^o3^aia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonccimiento y demás efactos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años« Madrid, 26 
de Marzo de 1914.

BERGAMIN.
Sañor Subsecretario do este MiiÉiterio.

limo. Sr.: El R^al decreto da 16 da Di
ciembre da 1910 darcgó la Riai orden de 
31 d0 Eaero da 1896, qaa conoeáíi dere
cha á concursir Cátedras cl̂  número de 
la asignatora que hubieran deBemiseña- 
do á lea ProíoEores interinos da las Ei- 
cusías de Attos y Ofisios Ofioialeí, siem
pre qu 3 contaran cuatro años da servi
cios en Igs mismas, paro esta derogación 
no puóde toner efecto respecto á loa Pro 
f< s ̂ res comprendidos en elfa, npmbra- 
doa con aQísrioridtd á su derogaaión, 
aun cuando no contaran en 23 do Dldam- 
bre da 1910, fecha da la publicac'óx del 
Real decreto por ©1 que fué exprestmen
te derogada, los cuatro añ >a de ser acias 
exigidos en eils, si con pt-síevlorid^d 1. s 
hubieran completado cb ©1 desempeñ':) 
de igual Cátedra y con el mfsmo carácter 
de Professcrag numerarlos interinos (hoy 
da términt), pcrqua lo contrario equi
valdría á privar á los refariios Profeso
res ds un derecho legítimamsníe adqul* 
lilo  al amparo da diiprísioiones legales.

En eu consecuencia, y como aclaración 
al Real doareto de 16 d@ Diciembre de 
1910,

S. M. ©1 Bey (q, D. g.) h t tañido á bien I 
diipcner que ios Profesor ei interinos con 
el carácter de numerarios (hoy da término)  ̂
nombrado» con anterioridad alReal deoro 

de 16 pioi^mbre de )9liO, ptiedan

ta? ho-j á Cátedras da nümaro en turno do 
co.n-:5un̂ íi da tr^glackm entre Praf-iiorea 
de término, aunque m  28 de Olai?̂ !xtb ’a de 
1910, fecha de la publicación dai Real de
creto da 16 dci miimo mes y sñ3, no con
taran coa loi cuatro de gervidos exigi
do» por la Rail orden de 31 de Enero da 
í 896, ai con posterioridad los hubieran 
cumplido, por no h&ber cesado en sus 
cargos y f eguir son el mismo caráder de 
Profesores numararios ó de término in
terines desempeñando Oiteiras de igua
les aslgnaturaiá las QU3 prelendsnom 
cursar.

Da Raál or len lo digo á V. I. para su 
con cimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. machos años. Madrid, 1.*̂ de 
Abril da 1911.

©ERGAMIN. 1
Stñor Subsecretario de esta Ministerio.

i l l S T E M O  M  F O M E S T O

lime. Sf.: Vistoi los artículos 25 da la 
ley da 14 da Juiío de 1909 y ai 165 dal 
Reglamento para su apllcafión, loa oua- 
Ies disponen que los constructoras naaio* 
nals» do buques áosltren razonaiamaata 
al Ministerio de"H>ídanda por oanáuoto 
de esa Oautro áimclivb, antea de 1.̂  da 
0:5tub'e de cadt ^ñ% Im Gantldadoa que 
por prim^B á la oonatruaclóa tandráa da- 
vengadas durante el año signienta, al 
efaeío de que se consfgac en el Prasu* 
püesío el crédito neassarió para satisfaz 
cer dicha atencidn:

Rsiultando que la t oanti laies dealara- 
das’i  eaía obj- t̂í) por los constructores 
nava'ea ná:ianales antes do 1.̂  de Octu
bre de 1913 suman un total de 3.025.660 
pesetas, mientras qua la cantldai incor- 
perada para esia atención ai Presupueito 
vigente, por Real dacreto da 8 de Marzo 
última, sólo lm ;)orta 1.556.294 pesetas, ó 
sea el 51*43351 por 100 da lo declarado 
por dichos oonstraotorés:

Oanzideranio qué, dada !a difareucia 
éntralas dos expresadas cantidades, se 
daría elo&sa da que al terminar ei ejer
cicio edonóoaloo cobren los primeros 
eoEs^ructoras que reclamen sus Ifquila- 
cionas ei importe totüi da las mismas, 
qu^^d^aio, m  cambio, psniieüte da pago 
las últárnts que sa praitiquan has'?a que 
to souoada por las Oartaa el oportuno 
crédito extraordinadc:

Oonsidarando que h ib len lo  surgido 
esta dificultad ea el ejardc o sconémloo 
próximo psia lo, se dispasa por Real o r
den de 11 de Octabri da 1913, publicada 
en la Gaceta de Madrid del 18, que se 
abonaran ias primas á la constmcción 
con arrei^lo á liS cantidades que par pro-* 
rratao oorrospondidran á cala ci>n&* 
truoter:

Gonsiderando que igual procedimiento 
debe seguirse en el corriente año con 
el i|u de qfue il  terminar el eíero|oiQ eeqü
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nomioo rssi&ita rapisirtldo equlti^tl v&m^n* 
t© el crMiío inocírpnrádo si eorrespou* 
diente oapíínlo del Presupuesto, en pro- 
poroidn § la eantidftd que oada eonsirue* 
to í tiene deolaraia,

S. M. el R ky  (q. D. g.), de oonformSdad 
con lo propuesto por esa Dlresolón Ge- 
neraji de Oameroio, Industria y Trabajo, 
ba tenido á bien disponer:

1® Que m  prorpalé© la cantidad eon 
signada en Presnpu' î to para primas á la 
constmccidn, en propcrcidn á la declara
da por cada constructor nay^J;

2.® Que las primas que exoadan de la 
cantidad que á cada coasiructor correa- 
ponda en el Indicado prorrateo, queden 
pandientes de pago basta la terminaaidn 
del oarriante Ejercicio económico;

8.° Que en el etao de que el tota! de 
las ilquidadones prorrateadas hasta fin 
deabo, no fx:eda de 1.556.2^4 pesetas, se 
aborten en su totalidad las primas que se 
liquiden á favor de loa eoisiítuctores que 
dec^arsron en la fecha reglamentaria lo 
que ten irífn  davengado en 1914;

4.” Que si resulta icsufljlentd dicho

crédito para í i  psgo total da las primas 
liquidadas, t^aaú Jades que sobren á
loa constru'jte^res qu© las hayan percibí’ 
do por completo, se distribuyan entre los 
demás co^íStrustores en proporción tam
bién á las cantidades que hayan dejado de 
percibir;

5.® Q m  las eastldidis qus fdten des* 
pnén de aplicar e»:e procedimiento, se 
ínclaytB fn  el sí é Uto extraordinario qua 
deberá l^eálfíe á la§ Cortes, en cumpib 
miento m  lo |?revanido en el artículo 41 
de la Jej da Administración y Oonlabiib 
dad de U Hicl^nifa Pdbliea, de 1.® de J u ’ 
liode l9 li, y

6.® Q m m  pubS^qua esta resolacióa en 
laGACSTA DH Madeio, para conooímien^ 
to da loa interesado», coa inclusión de 
na estado compreiidyo del indicido pro
rrateo.

Dios guarda í  V. I. muchcs años, Ma
drid, 3 da Abril de 1914,

U G A Em
limo. Sf, Director general de Comercio,

Industria y Trab*J o.

IProrrateo á qma sé refiera la  p reluserla  Real o rdea .

CASA OONSTR¥ OTORA

Franofsco AzopaMó.. . . . .   ............. .....
Viuda da Urrestiy Sobrino... . . . . . * ........... ...
Antonio S&njorgo Radia   ....... ......................... .
León Carrasco y Amilibia  ............
H jos de Agustín Cortadi y C om piñta..   .
Ciríaco Echaiuz y Echevarría. .........
Angel Goyecechea y Artaza.       ....................
Leonardo Urlbirri y Jaureguizar. ........
Hqos de J. Barreras. ............. ............
Sociedad Anónima «E iikalduna» .
Elvira Baiqiié y Gisbert Viuda de Sorolia.......
Compañía de Embir< aglcnes Canarias. . . . . . . . .
Francisco Andonaegiil Ckrmsndia  ...........
Marcos Baitia Loílaá. .................
Sociedad Asónima «Aí^tllleros del Hervión».. . ,  
Sociedad Oolícdva «H ¡on de Mandígurcn». . . . .  
Juan Cruz Ana»agaiti j  Oesáreo Aurteruchea...
Erneato García Farnández   -.........   í .........
Pedro Manuel E gañ t.    ..................................
Cándido Arrióla é Irueta      A    .........
Ramón Menlleta Madarieta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sociedad «Hamiiiton y Ocmp ñ ía t .. . . ,  * .........

Totalss.

A

tre CEifEE

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ei Cónsul de España en Cienfaegcs, 
ccmunicá á este BÍinifct&rio el fállecí- 
miento de lí s espí^ñoies que á continua- 
cióís se expresan:

Antonio Perrero, de cuarenta y nueve años.
Eugenio Ibiñss Cima, de sesenta y 

uiiro años,

Antonio Nuevo Santiago, de treinta y 
nueve r ños,

Franoitóo Pérez Folio, da dieolsitta 
sftos,

Lorenzo Gonzllez Mesa, da diiolaieta 
sño^f de C-̂ -BSiiss.

Antoriio Lóp'z González, de vciatíú i 
ftñ 8, Tincflfd.

Ma?í& Paz Miohado, do suarenta y c la 
co años, da Caasriat.

Federico Pérez Oalderón, do ciento des 
años, de Canarias,

José áa t^uaranta y tres años, de
Pontevedra, ,

María Hívinindez, de gerenta y cuatro 
añc*g, casaila, de üiuiírias.

Rsmón, Garda Gar-eíi', de omreÉí^ y

CANTIDADES 
declaradas 

para 1911.

CANTIDAD 
que 

le corre^onde 
según 

el prorrateo.

2ÓOOOO 102.873 03
22.000 11.816.04 ,
SO 000 15 430 96 ^
S7.COO 19 031,52 í
72.000 37 034 29 ‘
7 680 3.950,83
4.800 2 46  ̂96 !
6240 3.20964 ^

225.000 115.732,15 ;
1,954 4í 0 1005 275,16 1

19.5C0 10.030,52 f
loo 000 51436 51 i
22.000 11316,04 1
7.0r0 8 600 56 '

166.880 85 837 25
17.59129

4.8 íO 2.489 53
6.000 8.088.20
8.000 4U493
8 400 1.748 42
5.120 2.633 55

89.600 46.087,12

8.025.680 1.558.294,00

Ramóa Truji lo y Ramos, do cuaranta 
años, soltero, do Oanacis».

Hermenegildo Gemáccz Alonso, da ciu* 
ouenia y años, de Asturias.

I NIcoláf Hernández Rad íguez, de cin
cuenta años, de Coruñf.

Anionia Mirrero Ojeda, de cincuenta y 
ocho años, de Canaria».I  Ssntíago Victorero, d© dncuanta y cua
tro año», oaaado.

Camilo Jaime Ma?zc, de eeseata y cu a 
tro año», casado,

Ambrosio González y AreusB, de ein- 
camta y ssmvB añc», de Asturiaf.

Manuel Garcí» del Pino, de treinta y 
nu^ve añcs, de 0:«narlas,

Teodoro Hodiíguez y Rodríguez, do 
treinta y nueve años, jornalero.

Andrés Ronco y Verde», da cuarenta y 
cinco íño», casado, de Viilalbs.

Antonio Para de la Avalla, de cuarenta 
y nueve años, de Asturias.

Jofté Viiaríño Esnavea, de cuarenta y 
cuatro año», dai campo.

Amparo Osíat ora y López, da cuarenta 
año», oseada.

Ptídco Raíz y Fernández, de cuarenta 
y siete añoi, de Santaiider.

I éí San Martín y B artolomé, de trein
ta sfño?, oasfeda, de Mtdrid.

Marudl Hernández y López, de cin
cuenta y cuatro años, aoiiero, de Cô  
ruña.

Ramón Parallero yV t llej % de cincuen
ta y seis años, casado, de Asturias.

Bermrio Pór̂  z y Girof», de satenta y 
cuatro año», v u lo, de Andalucía,

Juan Torá y S^nret, de cuarenta y tela 
año», casado, de B deare».

José Rodríguez Conde, aolterc.
Francisco Pérez Rtmor, de C^díz.
Francisoo Rivero, de Lugo.
Vicente Llanos Sautoa, de sesenta y dos 

año», soltero.
AguB fu Lozano Aknso, de oinouenja 

años, cs8%do.
Joíé García Freire, de cuarenta y dos 

años, casado, de Pontevedra.
José Alvarez Delgado, de tros años.
Felicia Párdo y Cuervo, de veifili?¿ua- 

tro añí 3, de Asturia».
Juan Martínez, de Astucias.
Felipe J. de V ívümo w Alonso, de C«s- 

tiila.
Gados Oro. de
Sallador Navarro Dbz, de dneüsnta y 

cinao 8̂ ño», üoUero, de Má agt.
Raimundo Suirez González, de treinta, 

y einco jfcños, goitei o, de Aítturias.
Josefa I1 1 nindez y Rodrí¿cmz, de no- 

vent!á y un años, casada, de OaFisrias.s
Victoriano Valdunoio, da cincu mta y 

ciare aftr s, scPero, de Oáoeres.
Autopio Fornáadtz Faenles, de veinti

ocho «ños, soltero, d© Ooruñs.
Trinidad Gómez Jiménaz, de setenta y 

tres í.ñ'g, cssadü.
Elvira Miranda González, de setenta y . 

cuatro año», de Canaria».
Agustín Banquete Estévez, de cuarenta 

y eiote sños, Eoitero. ée Ganém».
Antonio Méndez González, de diecinue

ve añís, lolteí o.
Manuel Fumau y PalIe!ro, de trei/ita y 

un años, stilero, de Oorî ñ̂?.
Vimnte López Oampiiio, de setenta y 

tres años, goiterc,
OasailG Ar*â  Fomáiicei, da treinta 

años, casado, d© Pcntevadra.
Vio nte Humossgt Basuerts. de cin* 

0 U8fc t a y & i 'ite a ñ os, sol tero, de, V.- zo aya.
Mssgía MoBsuate Siehsz  ̂ de cincuenta 

y un Eñô , soltero.
Podro F orMo y Miguel, de cincuenta 

y trei año», scRero.
Juan Medina Goszález, de ousrsnta y 

cinco caeido, de Oauériii,
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. Sabisiiáis Bo-árígní̂ z Vega# éñ sií^srenta 
y oe-ho sño^, ás OaBarkf.

láabal D-fJgado Gonaáiezj da treinta y 
cuatro »ño@, golter?.

José González F<ri á idez, de gesenta y 
UB ftñoe, de Li5go.

Pab.o Argimón Ruidos», da setenta y 
Qurtro añcB deBiroelcn^.

Gabriel Farráa Apardegul, áe saíanfa 
y dos añon.

Mtnnel Castro Traga, da «es^sta y sie
te años, de Ootnña.

laooéncio Riega Marina, de cuarenta 
•ñcri, soitero.

Angel Magdalena Hernández, de cín- 
onenta y Oé ho años* casado, de Óañ&riáe, 

G ferino González y Gonzálí^z, do so- 
ienía y cinco año®, viudo, ds Asinríss.

loocenoio Tabeada y Salgado, üe.vein- 
tián fíñ? s, roUero.

Esteban Paignan Plana®, de setenta y 
un año», viudo.

Tomás Suriano Ea^hí, cehenta añoz, 
sacardota.

Antrnio Cuervo Aguirre, de cincuenta 
y ¿«̂ 8 «ño», casado.

Jofeé L. Banzóo, de ouaro^íta y osho 
añ s, soltero.

Fernando Ariss S^n^hez, da setenta y 
siete años, viu lo, de Lug<%

Pedro LBfuente Suátez, de cmcuenta 
»ño«, soltero, de Se^ovía.

Tomás G. de cincuenta y dos
»ñ  ̂», soltí^ro, da Barcsloss.

Matías Quintana, de cincuenta y dos 
año», oasadr, de Canarias.

Antonio Martínez, de cuarenta y tres 
año», cacado, de Canarias.

Jofeé Snircz, de sesenta y cisco año», 
de Gáüoia.

Pedro PéZ Vázquez, de cincuenta y sie
te años.

Cesáreo Maragaíe, de cuarenta y seia 
aflop, de Ooruñ».

Automo Saíitsna Días, da veíntlnco 
año», «olt^ro, de Canarias.

José R^ídríguez Slverio, da sesenta 
años, Boííero, de Oíjruña.

Francisco Goszábz Fimdz, 'de treinta 
afiop, soltero, de Aíituria».

BAidomero Manínez Mtrts, da cuarenta 
y cinco »ños, s:>Uero, da Lugo.

Aguatía Rodií^uez, de gatent^ años, 
solterOp de Astoriías.

Felipe Mañero Pérez, de cuarenta y tres 
añor,. .carado, de Osnarbs.

Conocido por Juan, edad y esí&do se 
igreran.

Ramón. González y GouMIgs, da cln- 
ca^n?a í».ños.

Jusa M: ra Aím-ié, da eus^renta y cinco 
años, casado.

Julíái^ Rasero del Oémpo, úñ sa¿énta 
y echo añ a» casado.

Antonio García Vázquez, de cuarenta y 
nueva años, oiiado.

Antonio Sant: s Bifíero, da treinta años, 
soltero.

Juan de! Rey Crespo, de s? t^mía años, 
caiado. '

Agustín Híjrná^dez Mirtín, da gcsonta 
y nueve i.ñD,«, casado  ̂de Ganarlas.

HtmÓB, Ro'drígutz Vlfques, d© vemíi ' 
nueve gños. soikTO, de Orense,

Enrique Eodrígu.ez. Gil, de veintbi^ta 
añ'->*í, gelíarc,do
, Jasan Paifáii Baiíp. da .cuarenta y dos 

añ cs. soltero.
. Aiigci Prieto Fiiierc, da cusrontt y 

nueva añot, eaisdo. , ,  ̂ '
Rosa Garefa Mdrlñ0¡,de dnceenta liñof, 

cisrsd^. ■■ ‘ _

..límml ¥cmátáz^ Dkz, de sesenta y 
Oího B<ño0, viudo. , ■

" Jc^é Oo^allongá Boch, d j ochonli y 
dci í?-ñ0s, yiudo,

Jusn Eí^Qtriiio., de miñvmí& y eirco 
año», soltero, ele 

E&mén MoBÓadea Suárez, de cuarenta 
y coaíro s^ñcs, s< Isero, de Aslsria». ’

Jcsé L?g^.da Yige, de dieduufeve aücs, 
soltero, de L»igc>.

Jaaqsía B. PaBclo, de cincuenta y des 
año», viudo, d  ̂MMrid.

Francisco Plorta Alonso, da noventa 
años, viudo, d a  C^nariaí?...

Jüioi&to Eíesgaray Apmix, de veinti
ocho años.

Igcaoio B;rang-^, de ®6ser.tt y
tf@£ años, d'^'N-ávarrír.

Eusí^Mo Hc?rnlndi z, da cincuenta y uu 
sñof, da León.

FiaacHCo Ochoa Pisula, da cincuenta 
®ño«, de Navarra.

Mífenuol García Alonso, de veintiocho 
años, de Canaria?.

Ana MariPo, de cincuenta y cinco 
añof.

Fiora A!varez Alvarez, de diecinueve 
año».

Mario VilsrroBa Cosa , de veintidós 
añ‘ 8, de San Feliú Gaixol».

J<&ú« García Vŝ  dés, de trdnta y cobo 
años, í52.8ado, de A.'cilós.

Mari r"8 loa M, AveUo Alf >nso, ds vein- 
t ti Ó4 Jí ños, cagada, de L^Ói\

Jofcé Goiizáiez Sánche z, da eiaeuent» y 
dos años.

Fcrnasdo Amad Rbdsfguez, de cua
renta y ñoB años, cassiio, da Oí nada».

L Jiffl Goñ^  ̂de Vo!aticii^ó años, viudo. 
Faustino Vüariño, de veintitiéa años, 

eoiterc.
Sergio VaUi dire», de cuarenta y do» 

año» casado, de VaUadoiid.
Enrique Gende# López, de veiate sñd», 

soltero, de Coruñt.
M&s>uel Nieto Caballero, de sesenta y 

do^ años, soltero, de Caí uña.
Manuel Vidal Viatia, de sesenta y seis 

añ 8, ioitero, de A^turiaf.
Fraaoi«co A, Páidró», de ctts>renta y 

nueve añ«"s srJtaro, de Óa?íaria?,
Ricardo Fé ea Dpmícguez, da cuarenSa 

y seis fe ños, casa do.
José Lorenzo, do treinta y siete año»,

SOltíTO. .
3m n  M fudoza Díaz, de setenta y tres 

£ño8, caírado, de Canarias,
Jüfeé M. Monroy, de treinta y ocho año», 

de Oa?í^rks.
Oss:mtro B. M&riño, de gessnta y ocho 

años,
Pedro G. Alonso, de s3ssnta y dos 

añ0f.
OMaco. García, da ©iaoucnta y ocho 

añ̂ '̂ , áe Ossarla^,
.Juaa Miranda P^.ña, d©;C:ni3uenta y 

cíboó añcsî , soltero, de Canaria?.
José López G m U , de cincuenta y cua

tro añ̂ *>s, da Afeturiss,.;
M dcró Bí̂ ẑ Aadié, ?le cuarenta y cua- 

tro sños/cagado, de Saiamanéa.
Enrique Fernández, d© cuarenta y ciav 

00 líñt̂ s. soltero.
Eia^^Oagíillü, de segeala;y,, si6ta- iño®, 

de J a é n .
JúBu O^ivs Martíner, de treinta y echo 

año^.
Mttso Iglesiai AlfonsOfi de cuarenta y 

'un&ñ'i ŝ,. -
. Angel. Olmo, de treinta-y ■ osho .sño»,

caB^do. > r , . ■
■ .R%méii. Arrofo Noíla!, ..de ei¿arent^.^y 

eineo iñ  s; o m a;!o, da 
Antonio González,..de eincaei3ta. 

viudo,-da Caatnas^. , .v, .
Andiós Díî \z, da omc^uants'.iñoi, caga ■ 

do, da Ganádaa.
, Ándffés -Rodríguez, da-lr^ înla f  ,ua 
añop, Bollero, do Ganaria?;

Q am iina DJgj iolters, dC'CáBa-
rii®,

, Pedro Rodríguez VílI&mQiQáe, de.freía» 
tá y gño«,. o.̂ a.gdp.

¿asn L íai L^a!, de ictenta y>ek Eñcs, 
csssdc, de Oanariss.
- Julio Cartera^a Gonzlkz, de vciatiein* 

co años, lo-tcTc, de Bargos.
Antonio Montes de 0  :a y Rui?, de cin

cuenta y cmeo años, s liero de Canarias.
Elvira Castillo f Bermúdev, de dieci- 

nueve sño?.
Mariano Cerveza f  Blachez, de cin» 

cu-‘'nís y echo 
José Férí̂ g, dá treinta y mÍB &ñcr, soUe- 

ro de Asturias.
Franciáco González Eoeh'*?, de einouen- 

ta y cuatro años, de Cádiz. ¡
Emilio M^gfu Alemauy, de treinta y 

cinco gñ08, casado, de Gerona.
D mmga Ramo, de treinta añc», casa

da, de Oanarks.
Juan González Reeaveyí de vair ticiñco 

años, de! Ferro!.
Blas Delgado Hernández, de cincuenta 

y echo años, viudo.
Guillermo Rtddgu?z, de sesenta y m e» 

ve año».
J^súa Garfia Galán, da yeintlochd años, 

soltero, d6 O dedo.
Pedro Francisco Medina, de setenta y 

cinco año», clisado, da Ganarlas.
María Qumtana , do eche nía y siete 

año», viuda, de Oanariaí.
Joié Poirua VáídívieBo, de noventa y 

un ^ñoB, viudo.
Joté VIzqaez Garcí», de cincuenta y 

elneo gños, eaeado.
Francisco Durase Fuentes, de satenfa 

y un íño?, s altero.
Enrique E le L(op, de setenta y cinco 

añcs, v!u lo, de Valencia.
Joaquín Bskázar Sámper, de treinta y 

sel» años, soltero, de Madrid,
Agustín Va»:ido,deiesenta años, viudo, 

de Canarias.
Manuel Posada y García, de sesenta y 

tre*̂  añcs. . , .
Msnuei Alomgr, viudo.
Casimira Campo, deBesenta año», viuda. 
J té Gor zllezDíez, de Cincuenta y nue» 

ve años, toltaro.
Inidro Bargcs Diez, dé oincuénta^ oüá» 

tro años, cara 1c, de Atiarks.
Isa bel En ríqu 8S Díaz, da cincuenta y 

tres años, casada, de Canaria?.
Féiictíno Pardo Castro, de cincuenta y 

ocho üñc ,̂ mi a "o, del Ferrol.
Antonio Alonso Rodríguez, da ciacuea- 

ía y sek sños, casadc, de Orense.
Msnuei R^míréz G«s»as, de omouentá y 

nuf>ve casado, dé Córdoba.
Pasc^sio López,_ de ,sesenta y cuatro / 

años, ioltaro, de Madrid.
Rsmón Ar¿ be Boch, de ochenta y cua

tro año», cssado, ú& Bart^elona.,
Saacho Alvarez Msnéadez, de treinta y 

nueva añoi, golterq, de Asturias.
lüda! do Dí&z Vega, da cincuenta y 

tres año», solté̂ ro.
María CimtsBa Godoy, de ochenta y 

nueva gñcjs, de C«narisi.
Joié Méndez Garda, de dnouanta 

añcs, cMadr.
Iddro Agudo Ciñeras, da veiate años 

soitero. . ’ .' ■ ' v
- A»gd Pleralo Slnchíz de veinte £ñ-3s, 
soltra". - : , . '

Un individua, de la rsza Masca, ouyo ■
apellido £0 igií010. ; ’ ■
. Ramón Férumávz Fernández, de trelíi •' 
ta F sslot* sñQS?,, Boileto, de Asturk^.
' Jo* é Pérez de diecisiete í ñ-*)?.

J  :-̂ ,é Rli^era Abitón, de gesenta j  ^i^te 
GESísdo, (i© OáBariac. .

P&bio Hírs^lndez Rfoŝ , de se-tenta 
tres «ños, c&isdo, de Ctnariss.

Tomás Mirtíaez, de setenta y seis f ñofj 
víñdOj de



u # m m  v m G a c e ta : M a d r id .  ^  NW m. 9 1

Herminia Castro Díaz, da diecUé's 
tftu», soltera  ̂de Osi5triaf,

Aogei PáreZs d© veinta añoa,
aoUaro, de

Roaa Psrsíf^ úb tfiia ts  f  cuatro, 
años, cis&da, de Oai^ad^g.

Luisa Oaroía García, de cien años, viú« 
da, de Ganarías.

Antonio Meia Mesa, de einouentaañas, 
casado, de Ganarías.

Francisca Pastor Mayol, de cincuenta j  
dos años, soltera, de Baleares.

FranoiiBoo Suárez García, de cuarenta 
años, dé Asturias,

Manuel Santos, da treinta y nueve 
años.

Domingo Cabrera Socorro, de setenta 
y un años, de Canarias.

Joan Alvarez Gonz&lez, de cincuenta 
{ños, de Aiturias.

Joaquín Pantoja Selio, de treinta añcs, 
de Cádiz.

José Solía Pórtela, de cincuenta y nue« 
ye años, de Bftroiíldna.

Conttantrnó Alvarez Fernández, de 
treinta y seis años.

Francisco Conde, de treinta y nueve 
años.

Camilo Alvares, de cuarenta y cinco 
sñds, de Orense.

Francisco Matos Basleiro, de treinta y 
cuatro años, de Ga l̂ida.

José García Muñiz, de cuarenta y seis 
años, de Asturias.

Andrés García Rivas Garriga, de sesen- 
ta años, de Cataluña.

Antonio Hernández, de no renta y dos 
años.

Saturnino Fernández, de eincuenta y 
siete años, de Santander.

Diego Lamas, de cuarenta y dos años, 
años, de Lugo.

Francisca Pastor Mayol, de cincuenta 
y das años, de Mayorca.

José Lozano Grán, de cuarenta y ocho 
años, da M«drid.

Madrid, 4 de Abril de 1914,«Ei Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Oénsul de España en Orán. partici
pa á esta Ministerio 1& deíanelón uei sdb- 
diío español Ginés Parra Sánchez, de 
cuarenta y ocho años, nétural da Huér 
cal O^era (Almería), hijo de Lázaro y 
María y esposo da Ana Simón.

Madrid, 7 de Abril de 1914.»E1 Subse- 
oretario, Eugenio Ferráz.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN
HlreeeiéM  g e n e ra l  de Admlnfa* 

trae ló ii.
Instruido el ezpedíénte espacial que 

determina la Instrucción l e  14 de Marzo 
de 1889, á ñn de clasificir cómo de bene
ficencia partieular las cbras pita institui
das en Foronda (Alava), por D. Joaquín 
Pantaledn Astequieta y D. Diego López 
de Arana, se dita en cumplimiento del 
trámite 1.̂  del artículo 57 de dicho texto 
legal á los representantes é interesados 
en los beneficios de aquéllas para que 
puedan alegar las reclamaciones que 
crean pertinentes á su derecho, para lo 
cual tendrán da manifiesto el expediente 
durante quince días en la Sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 26 de Marzo de i914.niEl Direc* 
tor general, M. á© Quejana..

: ’ Instruido el ie clasificación
de beneficencia ptrticular de la funda-
tliá  iiiiitttpída 09 Arsĉ Pá (SfiólTs) por

D, Jeróninio Infanta dí̂ l Rea!, y vacante 
el cargo de Patrono familiar de dicha 
institución, £6 ciia en cumplimiento del 
trámite i.® deí ánknlo 57 de la Icstruc* 
cióu de 14 de Marzo de 1899, por un pla
zo de quince días, á los representantes é 
interesados eq los beneficios de aquéda, 
á fin de que puédan alegar las reclama
ciones pertlnéntss á su derecho, paralo 
cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del ramo da este Ministe
rio.

Madrid, 8 da Abril de 1914 =*B i Direc
tor genera!, M. S. de Q ie]ana.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S ü lisec re ta rla .
Sd halla vacante en ellnstitnto general 

y técnico de Hiielva la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Latín, que ha 
da proveerse por concurso de trasla
do, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de SO de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des 
empeñado Cátedra igual á la vacante y 
los Auxiliares numerarios de la Seoción 
de L tetras á quienes se lea haya reconoci
do el derecho á tomar parteen concursós 
de traslados con arreglo al Real decreto 
de 26 da Agosto de 1910,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la ho]a de servicios, á 
este MinisteHo, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, preciiiamentd dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desda la publicación de este anuncio en 
la G aceta  b a  Ma d rid .

Este anuncio se publicará en los Dole* 
tiñes Oficiales de las provincias y por me
dio de ediotda en todos los Estableci
mientos pdblicós de enseñanza da la Na
ción; lo cual sa advierte para que Iss 
Autoridades respectivas dispongan que 
as! se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 26 da Marzo de 19i4.°=sEl Sub
secretario, Sil vela.

Por Rea! orden de 4 de! eorrienta mei, 
y con arreglo al artículo 8.̂  déla ley da 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido 
D. José Pallerola y Gomabsüa, en turno 
especial dé éléeción, á Oficial segundo de 
la Secretaría i ú  Instituto géneral y téc
nico de Yilenóiáf en la vacante produci
da per haber sido declarado excedente, á 
su instancia, D« Juan Ruiz Zarzosa.

Lo q u e  se publica en la G a c eta  d e  Ma
d r id  m  cuinplimieinto da lo  dmpuesio en  
elariLulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero cé 1911, dicíadó para aplicación 
da la citada ley.

Middd 7 de Abril de 1914.—El Subse- 
oretario, Slivela.

Por Real orden de 4 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5.̂  de la ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido 
D. José P^aienoia y Pertegás, en turno 
de antigüedad, á Escribiente primero del 
Instituto general y lémico de Yalencia, 
en ia vacante producida por ascenso de 
D. José Páüerola y Comsbeiia.

Lo que se  publica en la Gaobta  d e  Ma- 
PEJP en oumplimiento de lo dispuesto en 
el mtmlQ S7 de) JR l̂einfñtd de ^  de

Febrero de 1911, dictado para aplicsolón 
de la citada Uy.

Madrid, 7 da Abril de 1914 =E1 Subse- 
oretario, SiivelL

D irecetén €iener&i de F rin iert  
enselínnxft.

Vísta la consulta por uited elevada á 
este Ministerio sobre algunos detalles 
para apertura de Escuelas voluntarias, 
así como el informe emitido por la Ins- 
pecofó  ̂grne? al de enseñanza,

Esta Dire3ciófl General ha resuelto ma* 
nií>»8tar á usted que lo prooadente es la 
initrucción del oportuno expédiente, por 
el que se autorice al Ayuntamiento deesa 
capital para la apertura de dichas Escue
las, y una vez aprobado se resolverá acer
ca de los demás extremos que abarca la 
consulta.

Lo digo á usted para su ocnocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ usted mu* 
chos años. Madrid, 28 de Febrero de 1914. 
El Director general, Bailón.
Ssñor Inspector de Primera enseñanza 

deValladolid.

Vista la instancia de D. Franckc3 Es
calada Martínez  ̂ Maestro de la Escuela 
Nacional de nlfics de Mlngl8nilla« da esa 
provincia, solicitando su ásceuso al su.̂ 1- 
do de 1.375 pesetas, por consecuencia de 
la corrida de eaoalas aprobada por Real 
orden de 15 de Dlctembr© último.

Teniendo en cuenta que sU alta corres 
ponda ai Escalafón de 1914, que el tiem
po que ha estado sustituido no se cuenta 
á loa efestos del Esoaíafón, y qua por 
consiguiente no tiene derecho al mencio
nado ascenso.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe de esa Bdcoión, ha resuelto 
desestimar la solici u i  del Sr. Escalada 
Martínez.

Lo digo á usted para cu conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde á usted muchas años. Madrid, 4 
de M&rzo de i9i4.t=»El Director general. 
Bullón.
S¿ñor Jafe de la Sdoción administrativa 

de Primera enseñanza deOnctca.

Vista la instancia de D. Jo^é Maestre 
Pérez, Maestro de la Escuela nacional da 
niñoá de Elda, de esa provincia, recla
mando sobre su inclusión en el escalafón 
y cómputo de años deservicios prestados 
como sustituido en relación con la corri
da de escalas aprobada por Real orden 
de 15 de Diciembre último.

Teniendo en cuenta que su alta corres
ponde al escalafón de 1914, que se le ha 
de descontar el tiempo de sustitución,
{mes éste no puede ccmpmársele para 
08 efectos de! esaafafón, y que, por tan

to, no le corresponde el ascenso en la úl
tima corrida de escalas;

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el informe de esa Sección, ha resuel
to desestimar la solicitud del Sr. Maestre 
Pérez.

Lo digo á usted para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1914.—El Director general# 
Bubón.
Señor Jefe de la Saooión administrativa 

de Primera enseñanza de Alicante.

Vista la instancia d e  D.® Emilia Nava* 
yjfo l ’Woefii, Htei|r«4e n«9i<>í
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nfil de níñsa do EId», dé esa provinds, 
rerilan.”̂ d o  scerca da aii iaoli^siósi e?s el 

j  d©i Rfimero do sños- de &er* 
vicios prestados como sustitüída, relado* 
nándoloi oom la ccrdda de escalas apro* 
bada por Real orden de 15 de Diciembre 
último.

Teniendo en cuenta que es aDa en el 
esoalsfón de 1.*̂  de Enero del ccrdenfe 
año, que por otra parte se le had e  des* 
eohtar el tiempo de sustitución, ya que 
éste no debe apredtrse para los efactoa 
del esoikíóB y que no la correipon^e el 
ascenso;

Esta Dirección General, do acuei'do 
oon el informe da esa SscciÓn, ha re^u^l 
to desestimar i a aolioitud de D.* Emida 
Ñararro Francés,

Lo digo # m ta i para su oonoolmlento, 
el de la iateresala y demás efectos. Dics 
guaMe á usted mucho i años. Súadrid, é 
de Márzo de 1914."—11 Director general, 
BaUón.
Señ^r Jefa de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Alioant

Yisto el expediente promovido por don 
Juan Gil Garcáa Ecguita, Maestro pro* 
pietirío de la E^cué'a Nacional dé niños 
de Salar de los I fáiíteé, golicitihdo que 
ae le incluya en la noveni categoríi anti* 
guA del escalafón gfnaral dd Magisterio, 

Esta Dirección GméTal ha resuelto que 
se tenga en cuenta tal eolioitud á ios 
rfjotoB de la Real orlen de 28 de Fe 
brero último y á Jos del escalafón de 1,* 
de Enero ctel corriente año, para incluir 
al interesado en la cat?goríi de 1.100 pe* 
setas, con derechos limitadcs.

Lo digo á usted para su conocimiento, 
el delifiteresado y demás efertm Dios 
guarde á usted muchos años Madrid, 5 
de Marzo de 1914.=3Si Director general, 
BaUóo.
Señor Inspector provincial de primera 

enseñanza de B urges,

Yista la instancia de D. José Pampín 
Pomar, Maestro de la Escuela Nacional 
de niños de Viüasantoña, Ayuntamiento 
de Santiso, de esa provincia, en sodcitud 
de que se le incluya en el escalafón ge
neral del Magisterio, y los informes de 
eia Soccióii, teniendo en cneuta lo re
suelto en la Real orden de 4 da Dtciem * 
bre de 1912 (Ga ceta  del 31), i  la  q u e  debe 
atenerse el intf^resadó,

Esta Dirección Ganeral ha resuelto des 
estimar la petición de D. José Pampín 
Pomar.

Lo digo á usted ptra su conocimiahto, 
el del Í£jteres&do y demás éfeotcs. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 5 
íj© Marzo de 1914.=»Ei Dáreotor general.

Bcñor Jefe áe la Beoción administrativa 
ae Pnmera enseñanza de la Ooruña,

Vísta la instancia de D. Manuel Albart 
Soler, Maestro de la Escuela hacichil de 
Basot; en solicitud de qúe se íe incluya 
en el Escalafón general del Magisterio, 

Esta Dirección General ha resueito quq 
se tenga en cuenta la petición del señor 
Albm á k  s efactos de las altas en el Es- 
cabfón de 1,® de Enero del corriente 
año.

Lo digo á usted para su conocimiento, 
el del interesado y demás efe ctos. Dios 
gusrde á u&t«d muchos años. Madrid, 5 
de Marzo de 1814.—Ei Director general, 
Bailón. .

de la Seoción administratifa
.  de f i im m  fiieñanp df AÜéSUle,

Vkta lía instancia de D Plorantino Gil 
Cajo, Maestro de la Es^ue a nacional de 
jíiños da Gortegtda, AfuntamJeato de 
Silíéda, en solicita 1 de que se i© consig 
ne en elEicakfón la nota de «Darech^s 
ilimitados» én lugar de la de «Darechos 
limitados» con que figura, v teniendo en 
cuenta lo dispuesto en las Ordenes de 30 
de Marzo, 11 de Abril y 12 de Mayo de 
1912,

Eita Dirección General, de acuerdo con 
el ii f jrme do esta lospacdóo, ha resuelto 
desestimarla petición da dioho Maestro.

Lo digo á usted para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectoe. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 5 
de Marzo de 1914 Director general, 
Bullón.
Sífí jr luspeotor de Primera enseñanza de

Pott 3 vedi a.

Vista la iúsíauofa de D.‘ Márgarita de 
Perras 0»mpos, Maestra de una de las 
Eic^ualas N^ciona^es de ñiñis de em ca* 
pita!, en solicitud de qu^ sé la incluya en 
el cs3akfón general del Magisterio, don
de no figura por estar süititaída cuándo 
se publicó,

Esta Dirección General h t ragüeito que 
se tanga en cuenta la petición de D.® Mar- 
gtdta de Porras, á los efactos del futuro 
escalafón, para incluirla como sustituida.

Lo digo á usteipara su ooaodmfeató, 
el de la infermda y de asá i efeoos. Dios 
guardé á usted muchos años. Madrid, 5 
dé Marzo de 1914,«»EI .Dlreétór geñera!, 
Bulión.
Ssñor Jefe dé la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de JáSn.

Vista la instancia de p. José Carrasco 
PadiUa, Maestro da las Escuelas Nació* 
nales de Minas de Rio Tiutó, d» esa pro
vincia, solicitan lo mefora de húmero en 
el escalafón general del Magisterio, y te
niendo en cuenta que el intéresAdo per
dió la categoiía de 1375 pesetás al pasar 
fuera de concurao á ía de I.IGÓ,

Esta Dirdcdon General, de acuerdo 
con lo informado por esa Becdón, ha re* 
suelto des>^8timar la referida instancia 
del Sr. Oarrasoo Padilla.

Lo digo á usted para sú conocimiento, 
el del interaiado y demás efectos. Dios 
guarde á usted muchos n ños, Madrid, 6 
d^ Mirzo de 1914.»==Ei Diréotór general, 
Bulión.
St^ñor Jefe de la Siccióa administrativa 

de Primera enseñanza de Huélva.

Vista la instancia de D.® Jdaha E^orza 
y Aldanóndo, Maestra que fué de la Es
cuela de Mtñ^ru, de esa provi acia, hoy 
rehabilitada, solioitando su iaclusión 
como excedente en el escalafón general 
del Magisterio, teniendo en cuenta lo dis* 
puesto en la Real orden de 21 de Julio 
último.

Esta Direéción General, de acuerdo con 
el in formé de esa Sección, ha resuelto aC" 
ceder á lo sblioitádo por la citada Maes
tra D.® Juana Eiorza.

Lo digo á usted para su coBocimiento, 
el de la int^rasada y demás efectos. Dios 
guarde á usted muchos aáué. Madrid, 6 
da Marzo de 1914.—Ei Director general, 
Balién.
Sañor Jef s de la Seciión ádniinistrativa 

de Primera enseñanza de Navarra.

Vísta la instancia de D.® Eacarnadón 
Porta Osmptiiauoj dé i i

nacional de Iguaisdf, de esa provincia, 
en solioitul da mejüra de lugar en el es* 
calafón general de! Migktario, por ha
bérsela rsoonooido en propieí* a 1 servioios 

] que se la oonsidsraron como interinos, y 
I teniendo m  cuenta que tfdolivamenta 
. tales servicios fueron reccnocidos A la 

interesada como en propiedad por la Real 
1 orden de 5 de Junio de 1912,
I Esta Dirección Genera!, de acuerdo con 
i el informe de esa Sacción, ha resuelto que 

se cumplimente en el próximo esoslafón 
lo dispuesto por la citada Retí orden.

I Lo digo ¿ usted para su conocimiento, 
' el de la íéter^sáda y demis efectos. Dios 

guarde á uite l  mu chos años. M&drid, 6 
f de Marzq de 1914.=EI Director general, 
I Balión.

S ñor Jefe de la Sección administrativa 
de Ptimera enseñanza de Barcelona.

Vista la instancia de D.® María del Car
men Bildelio Benrzt, Maestra propieta
ria de la Escuela Nacu/nal de niñas de 
Stn Vie nte de Da§te]le% da esa provin» 
cia,6n sUcitud de me|orá de lugar en el 
Bsaaisfó 3 genemi del Msgiitario, por ha
bérsela reconccido en propiedad servi
cios que se la ccnaidcrr îron como interi* 
nos, y teafendo en cuenta que efectiva
mente tales servicios fusron reconocidos 
á la interesada ocmi> en propieda l por la 
Real orden de 20 de Marz de 1912,

Ésta Dirección General, de acuerdo 
con el Informe de esa Seoción» ha rasuel* 
to q^e se cumplimente én el próximo 
Escskfón lo dispuesto en H citada Real 
ordac.

digo á ust^d pira su éonocimiento, 
el de la intéreaada y demás eféotos. Dios 
guardé á ú^te 1 muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1914 ^=Ei DIrdotor generab 
Bullón, j
Señor J$ía dé ía Sacción administrativa 

da Primara enseñanza de Bircelona.

Visto el expediente incoado por D. José 
María Ábaira y Otero, Maeatio propleta* 
rio de la EacuHa Nacional de niños de 
Pol, de p r o v l e ñ ' í s ,  m  «olicitui de que 
se le eoseeía tu de l.® de
Abril de 1913 y il-ímitados en el
disfrute del sueldo de i.iOO pesetas, y te
niendo é ñ  cuenta que esias mismas peti* 
ciones fueron desestimadas por órdenes 
de 21 ds Jaaio y 9 de Octubre últimos, 
que á ellas debe atenerse elintcre&adoy 
que no cabe hoy Impugnarias con arre* 
glo ai árticülo 52 del Real decreto de 25 
de Agosto da 1911.

Esta Dirección General, de acuerdo Con 
el informa de esi Sdcción, ha resuelto 
desestlmiir lo solici^aio por D. José Ma* 
ría Abaira y O icro.

Lo digo á usted para su conocimisntc, 
el del interésalo y d^más efectos. Dios 
gutr ie á usted mucshoa años. Madrid, 7 
de Marzo da 19I4.»Ei Director general, 
BuUÓn.
Ssñor Jefe da la Sección adminiatrativa 

de Primera enseñanza da Lugo,

Vista la instancia de D. Leonardo Min- 
garro Fenollosa, Maestro de la Escuela 
nacional de Banicarló, de esa provincia, 
solíoitando mejora de lugar en el escala
fón general del Magisterio, y ten lando en 
cüehta que ya recayó resoiación denega
toria en iuitánoia análoga que el intere* 
sado elevó á este Ministerio en 5 de Abril 
de 1911, por poseer únicamente título ele* 
mentali

lé ta  DIff cMóq Geneftl fta m h flto  áéi»
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eatlm^r la petioidu dei Sr. Miagarro Fa^ 
nólloaa.

Lo silgo á usted p tra  sn couooímientr, 
el del icteresaio y demSs cfaísto». Dics 
guarda á usted machí s eño«. Madrid, 7 
de M«rzo da 1914.*—fíl Director general, 
Bailón.
Sedor Jefe de la Saooión administrativa 

de Primera enseñanza de Castalión.

Vista la oomunicacióii en que consulta 
usted acerca de si hm Maestros sustituí^ 
doi deben ser jubilados de heeho si ouoi- 
phr Ub sesenta año» de edad y vemte de 
■ervicií i;

Esía Dirección General ha reruelto ño- 
el irar qu0, conforma á lo dispuesto en el 
ar ícuio 7.® del Eea! decreto de U do Ja* 
iio de 1912, lo» Maestros que se hallan en 
situación de suftituíJo» por imposibili
dad física, quedarán de. r̂ie luego jub!!»' 
ros al cumplir les años da e-lad,
Él^odupie que cuéntsu veinte d@ servfcio.1, 
flimdoies de abono hasta camplir diohos 
remtQ años, el tiempo de »uatituí4^i, f  
los que al ilagar á ios sesenta iñcs da 
edad no tengan los veinte da semcios, 
continuarán sustituidos hasta que los 
eumpiau, en cuyo momento quedarán 
jubiiados.

Lo digo á ufted para su conodmien 
t o j  demás efectos. Dios guarda á usted 
muchos años. Madrid, 27 de Marzo da 
1914.=sEi Director general, Bulló.^.
Señor Inspector provincial de Primera

enseñanza de Burgos.

8. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dfs* 
pm er que se nombre, en vlriud da con' 
oursfo de traslada, á D« Bsfáel Yim nie 
8tvilla, Inspeetor de Primara enseñanza 
con destino á la provinctá de Ssiamanoa, 
con el sueldo anual do 8 000 pesfet%s.

Da Real orden, ccmujíicada por ei se> 
flor Mmirtro, lo digo á V. 8. nara su co
nocimiento y demás efrotos. Dios guarde 
i  V. 8. muchos años. Madrid, 2 da Abril 
de l914.-=-Ei Director general, Bullón. 
Señor Inspector Jefa da Primera ense- 

ñanzit do Granada y Salamanca.

Esta Dirección Gsneral anuncia para 
BU provisión, por concurso de traslado, 
una plaza vacante en la Inspección de 
Primera enseñanza de Granada, por pmo 
á la de Sálamanca de D. Raf&ci Vicente 
Saviilr.

Podrán tomar parte en este concurso 
cuanto» Inspectores ñguran en el escala
fón correspondiense, lo» cuales deberán 
preaentar sus instancio» en ei improrro-

f  b lc  t# rm iE o da veinte días, á contar d e  
pablioación de este anuncio en la  G a 

c e t a  DE M ad rid ,
Madrid, 2 de Abril de 19i4.=sEl Direc

tor gencrai, Bailón.

En contestación á su consulta de 27 de 
Marzo üRimo, referente á la conmuta- 
eiéu de asIgnáturaB para los estudios de 
la carrera de Maestro:

Oonsiderando que no habiendo sido

de?*'"̂ ?ado voT otro Real decreto de 24 
dfc S¿?ptf^mbre de 1903,

E^ta Dir^-cc^ón Gao eral ha acordado 
mauífastar á V. 8. que e^tán vigentes el 
artíisulo 9,® del citado Real decreto la 
Real orden da 80 de Abdl de 1908 y las 
demás disposieiona» complemsntisrias 
que aaerot% ©ita materia se h»m dicta» 
do, con referéncia mgoñi&l á las Escuela» 
Normales.

Lo que participo á V. B. para su cono- 
cimiaato y demás efecto». Dios guarde S 
V. S. muohd» años. Madrid, 4 de Abril 
de 1914 = E i Director general, Bullón. 
Señar Diteator do la Escuela Normal 

Superior de Maestres da Valencia.

ií^lSIERlO DE FOMENTO
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AGUAS

Examinado el expisdiente inooido por 
D. Salvador Sotára» T^barner, soliciiando 
autorización para extraer matariaie» de 
conBtrucoión de los csuoes de lo» río» 
T@r, FieiS^r y Rigat, en lo» términos mu- 
hidpaies de ia parroquia de Ripoll, Ri- 
po llyo trá :

Hf sultando que el expedienta se ha tra
mitado como otros anilogos, con arreglo 
á I» Instrueoióii da 14 de Junio de 1883: 

Resultando que ©I peticionarlo es ocm- 
oasioiíarlo de la contrata de lo» trozos 1.̂  
y 5.° del fenocarril internacional de Rl- 
póli y Paigcerdé, y pide el aprovecha- 
miento aa ios material©» para la cons- 
tru cci ón de estas obr&g;

BcsuUaudo que se han presentado out* 
tro redarnscioha», todas fundada» en ei 
temor <1© que la autorización solicitada 
implique la axciuslva, privando á los re
clamantes deideracb o á utilizar k s  mate
riales:

Resultando que k s  i&formé» son favo
rables á ia autorización pedida: 

Gorsllerguilo que la cancesión pedida 
no es obstáculo para otro» aprovecha
mientos previa 1% debida autorizaban:

C msiderando qua ©on las condiciones 
prcpsíif58ía8 no #e causa perjuiMo á terce
ro ni á ii s intereses generaies:

Viito e l artículo Í46 dei Reglamento 
para la aplicación de la  ley generai de 
Obra» Públicas y el aníeulo 20 del pliego 
de condicione» para la contratación do 
obras pñbliéss da 13 de  Marzo de  1903;

S. M.eí Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo  p ro p u é ito  p o r  esta Dirección Ga* 
B6tav> ha t r a íd o  á bien  conceder la auto
rización con Im  condiciones slguiant^s:

l.̂ ' 3^ autoriza AD. Saivador Boteras 
y Tábemer, qontraüsia de lo s  trozo» 1.® 
y 5.® d e l f^récarrii de R íp o li á Puigcer» 
ú% para exirser meterían s de lo» cauces 
dé lo» tíos T«r, Freiser y Rfgat, en les 
tramo» del Icdómetro 104 500, de la caree 
tera de Barcélona é Ribas á m confluen
cia con el Fresser para el primero; de 
dicha coB ñaen^ ia  á  la u n ió n  con el Rigat 
para el B agando, y de la conflueroia de 
éste á Pianolás para el Rigat, con la» con
diciones que siguen.

2.® Queda prohibido al concesionario 
I» extr^-ción ds arenas y nr^teríalei á 
menor distancia de 15 metro» delat fuen
tes y del farsmento de aguas abajo de las 
pr^Bá̂  construidas y á menor dietaucia 
de 10 metro» de lo'i extremo» de ios cana
les d© daasgü?.

3.*̂ El concesionario deberá limitar la 
extracción á los materiales aaumuladofi 
en lo» cauces durante la» crecida», de 
manrra que tanto el perfli loügitudinal 
como el trauavarsal del cauce conserven 
BU pendiente y forma general, prohiblóu- 
do»  ̂toda formación de hoyas 5 pozt».

4.® Sólo se permitirá la extracción da 
loa materiales que puedan s$r recogido» 
á brazo ó con la pala.

5.̂  En ol ©aso de establecerse en el 
cauca, y siempre de modo provisional, 
zarandas para ssparacién de los materia- 
k», lo» reaiduc» no aprovechados se rê  
partirán m  el cauce conservando su uni
formidad.

6® El coDcesicnario podrá ocupar el 
cauce con lo» vehículo» para la carga 
durante el tiempo i^Btrictamimte naces»- 
rio, y tendrá 8coesí> á él «ólo por lo» ca* 
mino» ó paso» exiatentrs ó que autorice 
la Jí f atura de Obra» Públieaf.

7.®* Queda prchibida toda inatalsoióu 
deflnitiva, depósito dé útiles, herramien^ 
tas ó de materiale» en el ésuce.

8 ® La inspección de lo» trabajes que 
se realicen corrará á cargo de la J^f iitura 
de Obras Públicas, siendo de cuenta del 
óonm sknario los gastos que origine.

9.® Etta autoriztcióu sé entiende otor
gada por el plazo señalado á la contrata 
de lo» trozos áet ferrocarril.

10. Qudda terminanlemeiíita prohibí* 
do al oouc^BÍonado la venta de ios ma
teriales extraídos del cauce y eu aplica* 
ción á usj distinto que la» obras de su 
contrata.

11. La prcssnte autorización no im
plica monopolio ó exclusiva, por tratarse 
dé terrenos de dominio público, y ©a su 
virtud, podrán autorizarse otras iguale» 
ó semejante» en loa mkmos tramos de 
los ríos de que 86 trats, siempre que »e 
solidíe da la Autoridad Cí mpetente y no 
sea en menostabo de iosk üerecho» ante
riormente adquiridos.

12. Quedará oadueaiia esta con^^sión 
por incumplimiento dé una cualquiera 
de estiss oordtoiones.

13. Por evidenta pei’/arlfsfo á obra» del 
Estado, influencia en el régimen de la 
corriente 6 causa de ut/iídad pública, po
drá anularse esta concesión, sin derecho 
ó reolamadón ni indemnizacidn alguna.

14. Eita concesión se entiende otorga» 
da salvo el derecho dê  propiedad y ^iu 
perjuicio de tercero.

15. El concesión 4I-/0 depositará como 
fianza del cumpUmieUfo de la» condicio
ne» da la concesión 200 peseta» por cada 
kilómetro de río utilizado parala €x$rao- 
clón de materiales.

Lo que de orden del señor Mirleiro 
comunico á V. S. para su conooimiéiitoa 
ei de los interesadoi y demás efecto», con 
publicación en el BaUiin Oficial de esa 
provinéia. Dio» guarde á y. 8. mucho» 
años. Madrid, 26 de M»rzo de i914.»>Eit 
Direotór geperai, Calderón.
Befior Gobernador civil delQerona*
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